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Asignatura Trabajo Fin de Máster 

Materia  

Módulo  

Titulación Máster Universitario en Técnicas Avanzadas en Química 

Plan  Código 54211 

Periodo de impartición 1º y 2º semestres Tipo/Carácter TF 

Nivel/Ciclo Posgrado Curso  

Créditos ECTS 9 

Lengua en que se imparte Cualquiera de las habituales para la comunicación científica 

Profesor/es responsable/s Profesores con docencia en la titulación y asignados por el Comité de la 
misma 

Datos de contacto (E-mail, 
teléfono…) rpardo@qa.uva.es (Coordinador del Máster) 

Horario de tutorías El correspondiente al tutor asignado 

Departamento Cualquiera de los implicados en la docencia de la titulación 
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1.  Situación / Sentido de la Asignatura 

 
1.1  Contextualización 
 

El Trabajo Fin de Máster (TFM) supone la realización por parte del alumno de un proyecto, memoria o estudio, en el 

que aplique y desarrolle los conocimientos adquiridos en el seno del Máster y tiene por objeto que el estudiante 

desarrolle el razonamiento crítico y la capacidad necesarios para realizar análisis y síntesis de la información 

disponible, planificar una investigación identificando problemas y necesidades, ejecutar cada uno de sus pasos y 

presentar de forma adecuada los resultados y conclusiones. 

De acuerdo con el Reglamento sobre la elaboración y evaluación del TFM de la UVa (BOCYL 20 de febrero de 

2012) en su Art. 2,  

2.1 El TFM ha de ser original e inédito y debe ser realizado por el estudiante bajo la supervisión y la 

orientación de su correspondiente tutor académico. 

2.2. El TFM es un t rabajo protegido por la Ley de P ropiedad Intelectual. Con carácter general la 

titularidad de los derechos de propiedad intelectual corresponde al estudiante que lo haya realizado y 

los derechos referidos a la propiedad industrial se regirán por la legislación vigente en la materia. 

2.3. La titularidad del TFM, no obstante, puede compartirse con los tutores y las entidades públicas o 

privadas a las que pertenezcan en los términos y condiciones previstas en la legislación vigente 

 

La presente guía contiene como anexo el ‘Reglamento sobre la elaboración y evaluación del TFM de la UVa’ tal 

como aparece en el BOCYL 20 de febrero de 2012. Cualquier aspecto del TFM que no figure explícitamente en la 

presente guía, así como aquellos que requieran interpretación, se resolverá en base a dicho reglamento. 

 

 

1.2  Relación con otras materias 
 

El TFM deberá permitir evaluar los conocimientos y capacidades adquiridos por el alumno dentro de las áreas de 

conocimiento del Máster. Es una materia transversal en la que el alumno debe demostrar haber adquirido las 

competencias propias de la titulación. Lo créditos se reparten a partes iguales entre los dos semestres. 

 

1.3  Prerrequisitos 
 

Los genéricos de la titulación  

 

2.  Competencias 
 

En esta materia se desarrollan todas las competencias generales y específicas de la titulación. 

 

2.1  Generales 
 

G1.- Conocimiento del método científico. 

G2.- Competencia para aplicar los conocimientos adquiridos. 

G3.- Capacidad crítica, de análisis y síntesis, y capacidad de interpretación. 

G4.- Competencias metodológicas. 

G5.- Capacidad para valorar la originalidad y creatividad. 
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G6.- Capacidades de comunicación. 

G7.- Capacidad de trabajo en equipo. 

G8.- Capacidad para el uso de las nuevas tecnologías. 

G9.- Desarrollar el interés por la formación permanente. 

G10.- Capacidad de aprendizaje autónomo. 

 

2.2  Específicas 
 

E1.- Adquisición de destrezas técnicas generales en el ámbito de una o varias disciplinas químicas. 

E2.- Adquisición de destrezas técnicas generales para el estudio y resolución de problemas medio-  

E3.- Capacidad para iniciarse en la investigación en Química. 

E4.- Capacidad y destrezas para la gestión de las fuentes de la investigación en Química. 

E5.- Capacidad de aplicar y adaptar los modelos teóricos y las técnicas específicas tanto a problemas abiertos  

E6.- Capacidad de anal izar problemas, detectando la posible utilización de herramientas químicas para 

contribuir a su comprensión y resolución.  

E7.- Capacidad de defender trabajos de investigación avanzados en el ámbito de sus líneas de especialización 

así como de mantener debates científicos sobre los mismos, ya sean estos propios o adquiridos.  

E8.- Capacidad de comprender nuevos avances y perspectivas científicas en el ámbito de la investigación en 

las líneas de su especialización.  

E9.- Capacidad de detectar líneas de trabajo e investigación emergentes en al ámbito de la química o de sus 

aplicaciones. 

E10.-Capacidad de conocer y aplicar nuevos métodos en síntesis. 

E11.-Capacidad de relacionar las características espectroscópicas con la estructura molecular.  

E12.- Capacidad de relacionar nuevos materiales con su aplicación en dispositivos de energías renovables. 

E13.- Capacidad de c onocer el papel de el ementos distintos del carbono en l os seres vivos, su forma de 

actuación y toxicidad. 

E14.- Capacidad de conocer y aplicar las metodologías asociadas a la Química Verde o Sostenible. 

E15.- Capacidad de conocer, elegir y aplicar nuevas técnicas instrumentales para la resolución de problemas 

químicos o medio-ambientales 

E16.- Capacidad de diseñar experimentos que permitan obtener de forma óptima los resultados requeridos 

E17.- Capacidad de conocer y aplicar las herramientas quimiométricas, y los procedimientos y normas 

utilizados en control de calidad 

E18.- Capacidad de conocer la normativa legal vigente referente a temas medioambientales 

 

3.  Objetivos 
 

• Aplicar las técnicas adecuadas para la resolución de un problema en Química 

• Poder llevar un registro ordenado y accesible del trabajo realizado 

• Realizar un trabajo escrito desarrollando de forma clara y detallada los distintos aspectos de su trabajo. 

• Poder hablar en público comunicando y defendiendo sus resultados experimentales y su interpretación de 

los mismos. 

 
 

4.  Tabla de dedicación del estudiante a la asignatura 
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El TFM supone la realización por parte del estudiante de un proyecto, memoria o estudio, en el que aplique y 

desarrolle los conocimientos adquiridos. El trabajo deberá ser original e i nédito y versará sobre un t ema de 

investigación elegido por el alumno, de acuerdo con sus inquietudes investigadoras, de entre los propuestos por el 

Comité de la titulación y será realizado bajo la supervisión del tutor/a asignado por dicho comité. 

 

Las actividades formativas serán las propias de cualquier trabajo de investigación: Planteamiento, búsqueda 

bibliográfica, obtención de resultados experimentales, elaboración de informes, etc). La mayor parte de ellas serán 

trabajo autónomo del alumno, que deberá ser complementado con las correspondientes tutorías. 

 
Actividades  ECTS (horas) 

Trabajo autónomo  8,7 (217,5) 
Tutorías 0,3 (7,5) 
Total 9 (225) 

 

 

5.  Solicitud y asignación de temas 
 

Una vez conocido el número de alumnos matriculados, el Comité de la titulación solicitará a los Departamentos la 

oferta de TFM’s, que deberá contener el Título del TFM y el tutor encargado del mismo, que actuará además como 

tutor académico del alumno a lo largo de su permanencia en la titulación. Los estudiantes matriculados elegirán un 

TFM de ent re los ofertados y el comité resolverá los posibles conflictos con el acuerdo de todas las partes. En 

general se respetarán los acuerdos previos a los que hayan llegado los estudiantes matriculados con profesores de 

la titulación acerca del tema y tutor de su TFM. 

 

 

6.  Admisión, presentación y defensa de los trabajos 
 

6.1 Admisión 
El alumno elaborará un documento o memoria donde se describan las actividades realizadas durante la realización 

del TFM, siguiendo cuando sea posible, el siguiente esquema:  

1. El problema a abordar, incluyendo su relevancia, y el ‘estado del arte’ correspondiente 

2. Los métodos utilizados para el trabajo experimental 

3. Los resultados obtenidos y su interpretación 

4. Conclusiones 

5. Referencias bibliográficas. 

La memoria podrá redactarse en c astellano o e n cualquiera de las lenguas utilizadas para la comunicación 

científica. 

Para proceder a la defensa del TFM, el alumno deberá solicitarlo previamente en la Secretaría Administrativa del 

Centro. Para ello ha de cumplimentar, por duplicado, el impreso de Solicitud de Defensa y Evaluación del TFM y 

informe firmado por el tutor o tutores del mismo, en el que se especificará información relativa a la dedicación del 

estudiante, conocimientos adquiridos sobre el proyecto y su metodología y una v aloración de l os resultados 

obtenidos el informe favorable de su tutor. También entregará cuatro copias impresas que la Secretaría del Centro 

hará llegar a la correspondiente Comisión Evaluadora. 

Esta documentación irá acompañado por un CD conteniendo la siguiente información 

1) La versión de la memoria en PDF, en un archivo único, con el nombre “título de la memoria.pdf”. 

2) Una carpeta que contenga todo el material adicional relevante que se considere necesario 
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Cada CD-ROM deberá entregarse etiquetado (preferentemente con impresión láser) con la siguiente información en 

la etiqueta: Título del TFM, Autor del TFM, Convocatoria de defensa (mes y año). El contenido de dicho CD será 

colocado en el repositorio público en la web de la UVa. Si el alumno y/o su tutor desearan que dicho contenido no 

estuviera accesible (por motivos de publ icación de r esultados o por  ser información confidencial), el CD deberá 

contener un documento indicándolo, así como la fecha aproximada en la que se tiene previsto colocar el documento 

en el repositorio de la UVa. 

Esta documentación se presentará en l os plazos establecidos a t al fin por el Centro que se enmarcarán en los 

período propuestos por la UVa al comienzo del curso académico. 

 

6.2 Presentación y Defensa 
Al menos quince días antes de la fecha prevista, el Comité del título nombrará las correspondientes Comisiones 

Evaluadoras para las convocatorias ordinaria y extraordinaria. Estarán compuestas por un Presidente, un Secretario 

y un Vocal, designados de entre los profesores con docencia en el Máster. Se procurará mantener una presencia 

paritaria entre las diferentes áreas docentes del Máster. Si el número de matriculados fuera muy grande, ambas 

Comisiones podrán actuar de manera simultánea. 

El Presidente de la Comisión Evaluadora hará público en los tablones de anuncios del Centro el lugar, día y hora 

fijados para la defensa de cada trabajo que le corresponda evaluar, al menos con tres días de antelación respecto 

de la fecha señalada para la defensa. En dicha comunicación se hará constar también la duración máxima de la 

exposición (20 minutos) y su estructura, si procede. 

La defensa del TFM será realizada por el alumno en sesión pública, mediante la exposición oral de su contenido o 

de las líneas principales del mismo. A continuación, el alumno contestará, por un tiempo máximo de 20 minutos, a 

las preguntas y aclaraciones que planteen los miembros de la Comisión Evaluadora. Finalmente, el tutor o los 

tutores del trabajo serán oídos, si así lo desean, con anterioridad a la deliberación de la Comisión Evaluadora sobre 

la calificación final. 

En situaciones debidamente justificadas y autorizadas por el Comité de Título la defensa podrá realizarse a través 

de videoconferencia, con las garantías técnicas que procedan. 

La Comisión Evaluadora deliberará sobre la calificación a puerta cerrada. 

 

 

7.  Evaluación 
 

El Trabajo de Fin de Máster será evaluado atendiendo a los siguientes criterios: calidad y claridad en la exposición 

del trabajo, la calidad de la memoria escrita, la relevancia de l os resultados y la capacidad del alumno para 

defender y argumentar su propuesta. 

La calificación final se otorgará sobre una escala de 10 puntos, con expresión de una décima, requiriéndose una 

nota mínima de 5.0 para aprobar. 

Si el resultado de la calificación fuera suspenso, se facilitará al estudiante, con anterioridad a la fecha fijada para la 

revisión de la calificación, un documento que contenga los motivos de tal decisión junto con las recomendaciones 

oportunas para la mejora del trabajo de cara a una nueva convocatoria. 

En caso de renunciar al derecho de defensa en una convocatoria, se hará constar un No Presentado. 

La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a criterio de la Comisión a aquellos alumnos que hayan 

obtenido una calificación global igual o superior a 9.0. El Comité de Título, oídos el presidentes de la Comisión 

Evaluadora, decidirá sobre la asignación de estas menciones y el Coordinador trasladará dichas menciones a un 

acta complementaria procediendo a continuación a su firma y a su publicación en el tablón de anuncios del Centro. 
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El número máximo de menciones de Matrícula de Honor no podrá exceder el cupo establecido por el centro sobre 

el porcentaje del número de alumnos matriculados en el TFM en cada curso académico 

 

8.  Consideraciones finales 
 

Para poder proceder a la presentación y defensa del TFM, el alumno deberá haber superado todos los créditos 

necesarios para la obtención del título de Máster, salvo los correspondientes al propio Trabajo. 
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ANEXO 
 

 

REGLAMENTO SOBRE LA ELABORACIÓN Y 

EVALUACIÓN DEL TFM DE LA UVA’ 

(BOCYL 20 DE FEBRERO DE 2012) 
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Boletín Oficial de Castilla y León 
 

 
 

Núm. 35 Lunes, 20 de febrero de 2012 
 

I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN 

A. DISPOSICIONES GENERALES 

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID 

Pág. 12752 

 
 

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 3 de febrero de 2012, del Rector de 
la Universidad de Valladolid, por la que se acuerda la publicación del Reglamento sobre la 
elaboración y evaluación del Trabajo de Fin de Máster. 

 
Advertido error en la publicación de la citada Resolución, en el «Boletín Oficial de 

Castilla y León» n.º 32, de 15 de febrero de 2012, se procede a su reproducción íntegra: 
 

Resolución de 3 de febrero de 2012, del Rector de la Universidad de Valladolid, por 
la que se acuerda la p ublicación del Reglamento sobre la elaboración  y evaluación del 
Trabajo de Fin de Máster. 

 
La Comisión Permanente del Consejo de Gobierno de esta Universidad, en sesión 

celebrada el día 20 de  enero de 2012, acordó aprobar la modificación del Reglamento 
sobre la elaboración y evaluación del Trabajo de Fin de Máster. 

 
De conformidad con lo  establecido en el artículo 2.2. del Reglamento de 

Funcionamiento Interno del Consejo de Gobierno, es necesario proceder a la publicación 
del acuerdo, 

 
RESUELVO 

 
Publicar en el «Boletín Oficial de Castilla y León» el Reglamento sobre la elaboración 

y evaluación del Trabajo de Fin de Máster. 
 

Valladolid, 3 de febrero de 2012. 
 

El Rector, 
Fdo.: Marcos sacristán represa 



CV: BOCYL-D-20022012-1 

Boletín Oficial de Castilla y León 
 

 

Núm. 35 Lunes, 20 de febrero de 2012 
 

REGLAMENTO SOBRE LA ELABORACIÓN Y EVALUACIÓN 
DEL TRABAJO DE FIN DE MÁSTER 

 
Preámbulo 
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El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación 
de las enseñanzas universitarias oficiales, i ndica que todas las enseñanzas oficiales de 
máster concluirán con la elaboración y def ensa pública de un Trabajo de Fin de Máster, 
que ha de formar parte del plan de estudios. 

 
A fin de homogeneiza r el proceso de elabora ción, presentación y e valuación del 

Trabajo de Fin de Máster en aquellos Títulos Oficiales de Máster que lo incluyen en su 
programación docente s e procedió en 2008 a  establecer la c orrespondiente normativa 
reguladora. 

 
La experiencia acumulada en estos últimos añ os en la Universidad de  Valladolid 

en los que la oferta de posgrado se ha incrementado notablemente y en los que s e han 
producido modificaciones normativas de especial relevancia para la ordenación académica 
de este tipo de titulaciones, hacen necesaria una reforma del Reglamento que establezca 
con mayor claridad las obligaciones y los derechos de tutores y estudiantes y que apueste 
por los nuevos modelos de difusión del conocimiento. 

 
Por último en aras a hacer efectivo el principio de seguridad jurídica se acuerda 

publicar el texto íntegro del Reglamento sobre la Elaboración y Evaluación del Trabajo de 
Fin de Máster junto con las modificaciones operadas. 

 
CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1. Objeto y Ámbito de Aplicación. 

 
1.1. Este Reglamento contiene las directrices relativas a la definición, realización, 

defensa, calificación y tramitación administrativa de los Trabajos de Fin de 
Máster que se establezcan en los diferentes Planes de Estudio de los Títulos 
Oficiales de Máster impartidos en la Universidad de Valladolid. 

 
1.2. Este Reglamento resulta de aplicación a todos los Títulos Oficiales de Máster 

implantados en la Universidad de Valladolid. 
 

1.3. En el caso de Títulos Oficiales de Máster interuniversitarios, será de aplicación 
únicamente a los alumnos matriculados en la Universidad de Valladolid. 

 
1.4. En el caso de Títulos que habiliten para el ejercicio de actividades profesionales 

reguladas, este Reglamento sólo será  de aplicación en aquellas cuestiones 
que no contravengan sus correspondientes regulaciones ministeriales. 

 
1.5. Las Juntas de Centro, oídos los Comités de Título correspondientes, podrán 

desarrollar la presente normativa atendiendo a las especificidades de cada 
una de las titulaciones de máster de la s que el Centro s ea responsable, 
remitiendo una copia de cuant os acuerdos o r eglamentos complementarios 
se generen al respecto al Vicerrectorado de Docencia, con independencia de 
la correspondiente publicación en los tablones oficiales de anuncios de los 
Centros afectados. 
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Artículo 2. Autoría del trabajo. 
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2.1. El Trabajo de Fin de Máster ha de ser original e inédito y debe ser realizado 
por el estudiante bajo la supervisión y la  orientación de su correspondiente 
tutor académico. 

 
2.2. El Trabajo de Fin de Máster es un trabajo protegido por la Ley de Propiedad 

Intelectual. Con carácter general la titularidad de los derechos de propiedad 
intelectual corresponde al estudiante que lo  haya realizado y los  derechos 
referidos a la propiedad industrial se r egirán por la legislación vigente en la 
materia. 

 
2.3. La titularidad del Trabajo de F in de Máster, no obstante, puede compartirse 

con los tutores y las entidades públicas o  privadas a las que pertenezcan en 
los términos y condiciones previstas en la legislación vigente. 

 
Artículo 3. Finalidad y características del Trabajo de Fin de Máster. 

 
3.1. El Trabajo de Fin de Máster supone la realización por parte del alumno de un 

proyecto, memoria o estudio, en el que aplique y desarrolle los conocimientos 
adquiridos en el seno del Máster. 

 
3.2. El Trabajo de Fin de Máster deberá permitir evaluar los conocimientos y 

capacidades adquiridos por el alumno dentro de las áreas de conocimiento de 
cada Máster, teniendo en cuenta el carácter especializado o multidisciplinar 
de éste y su orientación a la especialización académica o profesional, o bien 
a promover la iniciación en tareas investigadoras. 

 
3.3. El Trabajo de Fin de Máster forma parte del  Plan de Es tudios y, como tal, 

deberá disponer de una guía docente en la que s e especifiquen todos 
aquellos aspectos que orienten el trabajo del estudiante, de acuerdo con 
lo contemplado en la memoria verificada del Título y en el Reglamento de 
Ordenación Académica. 

 
3.4. El responsable de introducir en la aplicación informática habilitada a tal efecto 

la guía docente del Trabajo de Fin de Máster será el coordinador de la titulación 
de máster correspondiente. 

 
CAPÍTULO III. LA REALIZACIÓN DEL TRABAJO DE FIN DE MÁSTER 

 
Artículo 4. Elaboración del Trabajo de Fin de Máster 

 
4.1. El Trabajo de Fin de Máster debe ser realizado bajo la dirección de un tutor 

y estará concebido de forma que pueda ser completado por el alumno en un 
número de horas que se ajuste lo mejor posible a la carga de trabajo estimada 
de acuerdo con el número de créditos ECTS que tenga asignado en el Plan de 
Estudios y con los requisitos contemplados en la memoria de verificación del 
Título. El trabajo será desarrollado y defendido indiv idualmente sin perjuicio 
de que, excepcionalmente, y cuando el tema elegido así lo aconseje, pueda 
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ser elaborado en colaboración con otros estudiantes, previa autorización del 
Comité de Título. 

 
4.2. El Trabajo de Fin de Máster sólo podrá ser defendido una ve z que se tenga 

constancia de que el alumno ha superado todos los créditos necesarios para 
la obtención del Título de Máster, salvo los correspondientes al propio trabajo, 
si bien puede ser elaborado con anterioridad a este momento. 

 
Artículo 5. Obligaciones del estudiante. 

 
El estudiante deberá: 

 
a. Elaborar el trabajo respetando el formato y extensión establecidos por el Centro 

correspondiente. 
 

b. Informar regularmente a su tutor del desarrollo del trabajo. 
 

c. Estructurar el trabajo teniendo en cuenta los objetivos establecidos. 
 

d. Presentar adecuadamente y en plazo el trabajo ante la Com isión Evaluadora, 
haciendo uso de las he rramientas disponibles que considere más adecuadas 
para ello. 

 
CAPÍTULO IV. TUTORES Y TEMAS 

 
Artículo 6. El Tutor. 

 
6.1. Cada Trabajo de Fin de Máster tendrá asignado un profesor tutor que, como 

norma general, pertenecerá al colectivo de profesores que imparten docencia 
en el mismo. La elección del tutor podrá partir del mutuo acuerdo entre alumno 
y profesor o bien vendrá determinado por el Comité de Título de acuerdo con 
el procedimiento que es tablezca el Centro re sponsable de la titulación. En 
todo caso, será este Comité el que habrá de aprobar finalmente la asignación 
de tutores. 

 
6.2. Serán obligaciones del tutor del Trabajo de Fin de Máster las siguientes: 

 
a. Proporcionar guía, c onsejo y apoyo  al alumno durante la re alización del 

trabajo. 
 

b. Preparar conjuntamente con el estudiante el plan de trabajo d e cada 
reunión. 

 
c. Supervisar el proyecto proporcionando cuantas indicaciones considere 

oportunas para garantizar que los objetivos fijados inicialmente son 
alcanzados en el tiempo fijado. 

 
d. Autorizar la presentación del Trabajo de Fin de Máster. 

 
6.3. El Comité de Título podrá autorizar, de manera motivada, la cotutela de 

un Trabajo de Fin de Máster. En este caso uno de los cotutores podría no 
pertenecer al colectivo de profesores con docencia en el máster. 



CV: BOCYL-D-20022012-1 

Boletín Oficial de Castilla y León 
 

 

Núm. 35 Lunes, 20 de febrero de 2012 Pág. 12756 
 

 

 

6.4. En el caso de que,  por causas justificadas, un profesor tutor no pued a 
continuar con su labor d e tutela, el Comité de Título deberá nombrar en un 
plazo máximo de 10 días un nuevo tutor para el Trabajo de Fin de Máster, sin 
que esto suponga modi ficación en el tema  asignado o elegido inicialmente, 
salvo en situaciones ex cepcionales acordadas por el Com ité de Título por 
causas debidamente justificadas o cuando exista acuerdo entre el estudiante  
y su nuevo tutor. 

 
6.5. En los casos en los que sea recom endable que el Trabajo de Fin de Máster 

se desarrolle fundamentalmente en una in stitución externa será necesario 
firmar el correspondiente convenio así como establecer el régimen de tutela 
compartida entre el tutor académico y el tutor de la correspondiente institución 
u organismo. 

 
6.6. Los estudiantes que se encuentren realizando estancias en una universidad 

distinta en el marco de un progra ma oficial de i ntercambio podrán realizar el 
Trabajo de Fin de Máster bajo la tutela de un profesor de la universidad de 
destino previa autorización del Comité de Título correspondiente. 

 
Artículo 7. Los temas objeto del Trabajo de Fin de Máster. 

 
7.1. El Comité de Título del Máster aprobará y hará público antes de comenzar el 

curso académico el procedimiento y los criterios de asignación de trabajos y 
profesores tutores. 

 
7.2. El Comité de Título realizará una estimación del núm ero de trabajos que 

habrán de tutelarse e informará a cada Departamento del número de temas 
que deberá proponer, el cual deberá asignarse de acuerdo  con el nivel de 
participación del Departamento en la titulación. 

 
7.3. Los Departamentos, una vez conocido el número contemplado en el apartado 

anterior, elevarán al Comité de Título una relación de temas susceptibles de 
ser desarrollados por los alumnos como Trabajo de Fin de  Máster, cada uno 
de los cuales deberá ir acompañado de su eventual tutor (o tutores). Esta 
relación deberá ser aprobada y publicada por el Comité de Título en los veinte 
días posteriores al cierre de la matrícula del primer cuatrimestre. 

 
7.4. La relación previa podrá ser ampliada una vez finalizado el plazo de matrícula 

del segundo cuatrimestre. 
 

7.5. El Trabajo de Fin de Máster podrá ser elaborado sobre un tema propuesto por 
el propio estudiante, previa autorización del Comité de Título. 

 
7.6. Tendrán derecho a solicitar la  asignación de un Trabajo de Fin de Máster los 

estudiantes matriculados en la totalidad de los créditos restantes para finalizar 
la titulación correspondiente. 

 
Artículo 8. Organización del trabajo. 

 
El Comité de Título establecerá y hará públicos los aspectos que el trabajo deberá 

abordar, así como, e n su caso,  la estructura de la memoria, d e conformidad con la 
correspondiente guía docente. 
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9.1. La adjudicación del Trabajo de Fin de Máster deberá realizarse, como norma 
general, en los 20 días inmediata mente posteriores a la publicación de los 
temas por el Comité del Título de acuerdo con lo previsto en el artículo  7.3 
de este Reglamento. Excepcionalmente, en el supuesto contemplado en el 
artículo 7.4, la adjudicación del Trabajo de Fin de Máster para tales estudiantes 
se realizará en el plazo máximo de 15 días desde la finalización del plazo de 
matrícula de segundo cuatrimestre. En todas las adjudicaciones se in cluirá 
el nombre del alumno, título del Trabajo de Fin de Máster, profesor tutor y 
colaborador externo en su caso. 

 
9.2. Cualquier alumno que, cumpliendo todos los requisitos de adjudicación, no 

viese atendido su derecho a la adjudicación de un tutor y de un trabajo concreto, 
podrá dirigirse al Comité de Título, el cual deberá resolver la situación en un 
plazo no superior a 15 días. 

 
9.3. El alumno que quiera cambiar de Trabajo de Fin de Máster o de Tutor, deberá 

renunciar primero a la  adjudicación que tenga mediante escrito motivado y 
dirigido al Comité de Título, el cual, oído el tutor, resolverá sobre la procedencia 
de la renuncia y procederá, en su caso, a la asignación de un nuevo tutor o 
línea de trabajo en el plazo máximo de 15 días. 

 
9.4. La adjudicación del Trabajo de Fin de Máster y t utor tendrá una validez 

máxima de dos cursos académicos, pasados los cuales deberá procederse a 
una nueva adjudicación. 

 
CAPÍTULO V. LA EVALUACIÓN DEL TRABAJO DE FIN DE MÁSTER 

 
Artículo 10. Admisión y presentación del Trabajo de Fin de Máster. 

 
10.1. La matrícula del Trabajo de Fin de Máster se formalizará a través de la 

Secretaría Administrativa del Centro c orrespondiente de acuerdo con los 
plazos que se fijen en el calendario académico de la universidad. 

 
10.2. La matrícula dará derecho al alumno a  presentarse a dos convocatorias de 

defensa del Trabajo correspondientes al curso en el que se haya realizado 
dicha matrícula, siempre y cuando  haya convocatorias abiertas en la fecha 
en que se solicite la defensa y s iempre de acuerdo con lo establecido en la 
Normativa de Permanencias de la Universidad de Valladolid y en el artíc ulo 
4.2 de este Reglamento. 

 
10.3. Los alumnos deberán remitir a la Secretaría del Centro al que esté adscrito  

el Título la solicitud de defensa y evaluación del Trabajo de Fin de Máster de 
acuerdo con los plazos establecidos por el Comité de Título correspondiente. 
Esta solicitud deberá incluir el título del trabajo, así como los datos básicos 
del alumno y del tutor o tutores. Junto con la solicitud deberán entregarse 
en formato electrónico, de acuerdo con los requisitos fijados en este s entido 
por el Comité de Título correspondiente, tanto la memoria del trabajo como 
cualquier otro material relevante realizado en el marco del Trabajo de Fin de 
Máster y necesario para su correcta evaluación. 
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10.4. Será requisito para la presentación del Trabajo de Fin de Máster que los datos 
contenidos en la solicitud de defensa y evaluación así como los documentos 
que le acompañan cuenten con el V.º B.º del tutor o tutores del mismo así 
como con un breve informe de éste o éstos. 

 
10.5. El Comité de Título establecerá al inicio del c urso académico los plazo s de 

defensa de los Trabajos de Fin de Máster, que en ningún caso podrá finalizar 
con posterioridad al periodo de presentación de actas estab lecido para este 
tipo de trabajos en el calendario académico de la Universidad de Valladolid y 
hará público el calendario completo de defensas. 

 
Artículo 11. Las Comisiones Evaluadoras. 

 
11.1. Para la evaluación de los Trabajos de F in de Máster, el Co mité de Título 

nombrará para cada uno de ellos una Co misión Evaluadora titular y otra 
suplente. La Comisión Evaluadora e stará formada por, al menos, tre s 
Profesores del Máster, entre los cuales no podrá estar el tutor del trabajo, 
designando entre ellos a un Presidente y un Secretario, atendiendo a criterios 
de categoría y antigüedad. 

 
11.2. El Presidente de la respectiva  Comisión Evaluadora hará público en los 

tablones de anuncios del Centro el lugar, día y hora fijados para la defensa de 
cada trabajo que le corresponda evaluar, al menos con tres días de antelación 
respecto de la fecha señalada para la defensa. En d icha comunicación se 
hará constar también la duración máxima de la exposición y su estructura, si 
procede. Esta información deberá publicarse, en los mismos plazos, en la web 
oficial del Centro de acuerdo con los mismos procedimientos empleados para 
la publicación de los calendarios de pruebas de evaluación de carácter global 
empleados en el resto de asignaturas. 

 
11.3. La defensa del Trabajo de Fin de Máster será realizada por el alumno en 

sesión pública, mediante la exposición oral de su contenido o de las líneas 
principales del mismo. A continuación, el alumno c ontestará a las preguntas 
y aclaraciones que planteen los miem bros de la Com isión Evaluadora. 
Finalmente, el tutor o los tutores del trabajo serán oídos, si así lo desean, con 
anterioridad a la deliberación de la Comisión Evaluadora sobre la calificación 
final. 

 
11.4. En situaciones debidamente justificadas y autorizadas por el Comité de Título 

la defensa podrá realizarse a través  de videoconferencia, con las garantías 
técnicas que procedan. 

 
11.5. La Comisión Evaluadora deliberará sobre la calificación a puerta cerrada. 

 
Artículo 12. Los criterios de evaluación. 

 
El Trabajo de Fin de Máster será evaluado atendiendo a los criterios contenidos en 

la correspondiente guía docente que contemplarán, al menos, los siguientes: presentación 
y estructura, claridad y pertinencia de los contenidos, originalidad y carácter innovador, 
integración de competencias y contenidos trab ajados en el máster, carácter reflexivo y 
argumentación interna, manejo de bibliografía especializada, calidad d e la ex posición 
oral, seguridad en la defensa y, finalmente, utilización de re cursos de apoyo  a la 
comunicación. 
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13.1. La calificación final se otorgará en función de lo recogido en el Real Decreto  
1125/2003 de 5 de  septiembre, por el que se establece el sistema europeo 
de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de 
carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. 

 
13.2. Si el resultado de la  calificación fuera suspens o, la Com isión Evaluadora 

facilitará al alumno, con anterioridad a la fecha fijada para la revisión de la 
calificación, un documento que contenga los motivos de tal decisión junto con 
las recomendaciones que considere oportunas para la mejora del trabajo de 
cara a una nueva convocatoria, remitiendo una copia del mismo al tutor. 

 
13.3. La Comisión Evaluadora redactará y firmará por duplicado el correspondiente 

documento de valoración en el que se hará constar el resultado de la evaluación 
y la fecha para la revisión de la calificación. El Presidente hará pública una de 
las copias en el tablón oficial del Centro correspondiente y remitirá la otra al 
Coordinador del Título. 

 
13.4. Las calificaciones otorgadas por cada Comisión Evaluadora serán trasladadas 

al acta de c alificación de la asig natura Trabajo de F in de Máster que 
corresponda, que podrá ser única por cada estudiante, la cual irá firmada por 
el presidente de la mencionada Comisión. 

 
13.5. Cada Comisión Evaluadora podrá proponer  la concesión motivada  de la 

mención de «Matrícula de Honor» al Trabajo de Fin de Máster que haya 
evaluado y que haya obtenido una calificación igual o superior a 9. El Comité 
de Título, oídos los presidentes de las Comisiones Evaluadoras, decidirá sobre 
la asignación de estas menciones y el Coordinador de cada Máster trasladará 
dichas menciones a un  acta complementaria procediendo a continuación a 
su firma y a  su publicación en el t ablón de anuncios del Centro. El  número 
de estas menciones no  podrá exceder del cinco por ciento de los alum nos 
matriculados en la correspondiente asignatura Trabajo de Fin de Máster, salvo 
que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se 
podrá conceder una sola «Matrícula de Honor». 

 
Artículo 14. La reclamación de las calificaciones. 

 
14.1. Los estudiantes podrán recurrir su calificación ante el Comité de Título en el 

plazo máximo de 5 días hábiles desde la fecha de publicación de la mis ma. 
Este Comité resolverá previo informe motivado de la Comisión Evaluadora del 
Trabajo de Fin de Máster correspondiente. 

 
14.2. En los 5 días hábiles siguientes a la notificación de la re solución anterior se 

podrá reclamar ante el Decano o Director del Centro, que dará traslado de la 
reclamación a la Comisión de Garantías del Centro para que emita el informe 
correspondiente y ordene, en su caso, una nueva defensa ante una Comisión 
Evaluadora diferente. El  Decano o Director del Centro resolverá de acuerdo 
con el dictamen de la mencionada comisión de Garantías, resolución que 
podrá ser recurrida en alzada ante el Rector de la Universidad de Valladolid. 



CV: BOCYL-D-20022012-1 

Boletín Oficial de Castilla y León 
 

 

Núm. 35 Lunes, 20 de febrero de 2012 
 

Artículo 15. La segunda convocatoria. 

Pág. 12760 

 

En caso de que fuese necesaria una segunda convocatoria ésta tendrá lugar después 
de la realización de la convocatoria ordinaria y siempre de acuerdo con los plazos que fije 
la universidad para este propósito en su calendario académico. 

 
CAPÍTULO VI. DEPÓSITO DEL TRABAJO 

 
Artículo 16. El depósito 

 
Una copia de los Trabajos de Fin de Máster aprobados será incorporada en formato 

electrónico al  repositorio documental  UVADoc  con  acceso  abierto  salvaguardándose 
siempre los derechos de propiedad intelectual del autor. 

 
DISPOSICIONES ADICIONALES 

 
Disposición Adicional Primera 

 
El elevado número de especialidades y plazas ofertadas en el Máster en Profesor 

de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza 
de Idiomas, y la estruct ura propia del mismo, que persigue una interrelación entre s us 
módulos con un elevado índice de coordinación y participación de Centros y Departamentos 
hacen preciso un t ratamiento diferencial frente al resto de másteres de la Universidad de 
Valladolid, mientras esta titulación no quede vinculada a un único centro  oficial, en los 
artículos 1.5, 5 y 6.1, en los que las competencias asignadas a Centros y a sus respectivas 
Juntas se atribuirán al Comité Académico del Máster y en el artículo 14.2 en el que el papel 
del Decano o Director de Centro lo asume el Presidente del Comité Académico. En este 
mismo sentido, en los a rtículos 1.5, 4.1, 6.1, 6.3, 6.4, 6.6, 9.3 y 14.1 l as competencias 
atribuidas al Comité de Título se entienden referidas al Comité Académico de la Especialidad 
correspondiente. Finalmente, en un plano má s administrativo, la matrícula a la q ue se 
hace referencia en el artículo 10.1 se formalizará en la misma unidad administrativa en la 
que se formalizó la matrícula general del Máster y el Centro al que se hace referencia en 
los artículos 11.2 y 13.5 es aquel q ue gestiona y custodia las actas de  calificación de la 
especialidad correspondiente. 

 
Disposición Adicional Segunda 

 
Se faculta a la Comisión delegada de Consejo de Gobierno con competencias en 

la materia para resolver cuantas cuestiones no previstas surjan de la aplicación de este 
Reglamento. 

 
Disposición Adicional Tercera 

 
En coherencia con el valor asumido de la igualdad de género, todas las denominaciones 

que en est e Reglamento hacen r eferencia a órganos d e gobierno unipersonales, de 
representación y de miembros de la comuni dad universitaria y se efectúan en género 
masculino, cuando no hayan sido sustituidos por términos genéricos, se entenderán hechas 
indistintamente en género femenino, según el sexo del titular que los desempeñe. 
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A la entrada en vi gor del presente Regla mento quedará derogada cualquier 
disposición normativa de igual o inferior rango que contradiga o se oponga a lo dis puesto 
en el mismo. 

 
DISPOSICIÓN FINAL 

 
El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

«Boletín Oficial de Castilla y León»  sin perjuicio de su publicación en los Tablones de 
Anuncios de la Universidad de Valladolid. 
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